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INSTRUCTIVO DE INSCRIPCION 
DIRECCIONES SUPERIOR Y ARTÍSTICA NIVEL TERCIARIO: LISTADOS 108 A Y B
· La inscripción para estos listados es sólo para la cobertura de los cargos de Profesor y Ayudante de Cátedra.

· Los interesados deberán inscribirse por separado en cada distrito a los que aspiren ingresar, a fin de conformar un listado por cada distrito.
· El llamado a inscripción se realiza por única vez según cronograma anual.

De acuerdo a la nueva planilla adjunta, la inscripción se realiza con una sola declaración jurada tanto para Nivel Superior y Modalidad Artística Terciario: 108 A y 108 B. La inscripción está implícita para las dos ramas y la documentación presentada será valorada para ambas. 

· 108 A: Podrán acceder a este listado todos los aspirantes que reúnan las condiciones de título establecidas en el Estatuto del Docente, siendo esta inscripción la única por cronograma anual.

· 108B:  Podrán acceder a este listado todos los aspirantes que posean:

1) tìtulo docente, en tràmite (no se admiten constancias de materias aprobadas con porcentaje de título  Res. 3181/02) 
2)  tìtulo especìfico (sin capacitaciòn docente)
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

· Planilla de declaración Jurada, 1 original y 2 copias 

· Fotocopia de DNI (1º y 2º hoja y la hoja correspondiente al cambio de domicilio o en su defecto la hoja en blanco).

· Fotocopia del título habilitante y/o específico, registrado en la D.G.C. y  E.

· Fotocopia de todos los títulos y cursos bonificantes, registrados en la D.G.C.y  E.

NOTA: La antigüedad consignada deberá estar debidamente certificada por autoridad competente.
IMPORTANTE: el aspirante deberá certificar el período trabajado en las asignaturas y/o áreas, con su nombre específico, a  efectos de asignar  el puntaje correspondiente. El mismo criterio se utilizará para evaluar las calificaciones: correspondencia unìvoca entre el nombre de la asignatura y su desempeño.
SE ACLARA QUE EN TODOS LOS LISTADOS DE SUPERIOR Y ARTÍSTICA NIVEL TERCIARIO, LA DOCUMENTACIÓN NO OBRA EN PODER DEL TRIBUNAL DE CLASIFICACIÓN DESCENTRALIZADO. LA MISMA SE DEVUELVE ANUALMENTE A CADA SECRETARÍA DE ASUNTOS DOCENTES, Y NO SE ARCHIVA PARA FUTURAS INSCRIPCIONES.
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